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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 4 de marzo de 2021 ingresa con 

respuestas de entidades destinatarias de las medidas cautelares. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00391 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta emitida por el Banco BBVA y del Banco de Bogotá frente a la 

imposibilidad de acatar la orden de cautela para los fines que estime 

pertinentes. 

 

2. Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta emitida por el Banco Caja Social frente a las acciones realizadas 

por la entidad para el acatamiento de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___035__ del 

_15 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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